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GOBIERNO NACIONAL DE 

LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

RESOLUCIÓN No. 	 MAGAP 

MARGOTH DE LA DOLOROSA HERNÁNDEZ ALBÁN 
SUBSECRETARIA DE GANADERÍA DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA Y PESCA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución No. 032 MAGAP del 15 de marzo de 2012, la señora 
Subsecretaria de Ganadería, Lcda. Margoth de la Dolorosa Hernández Albán, 
delegada de la máxima autoridad de conformidad con el Acuerdo Ministerial No. 080 
MAGAP de 28 de febrero de 2011, autoriza el inicio del procedimiento de Subasta 
Inversa Electrónica No. SIE-MAGAP-02-2012, para la"Adquisición de Cincuenta (50) 
Moto Guadañas para el Programa Nacional de Cárnicos del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca"; 

Que, con fecha 15 de marzo de 2012, a las 16h00, se publicó en el Portal 
www.compraspublicas.qob.ec ,  el proceso de Subasta Inversa Electrónica No. SIE-
MAGAP-02-2012 para la "Adquisición de Cincuenta (50) Moto Guadañas para el 
Programa Nacional de Cárnicos del Ministerio de Agricultura, Ganadería, 
Acuacultura y Pesca"; 

Que, mediante Memorando No. MAGAP-DCPU-2012-0154-M, del 15 de marzo de 
2012, la Directora de Contratación Pública y Asuntos Administrativos, notifica a los 
delegados del proceso de contratación para la "Adquisición de Cincuenta (50) Moto 
Guadañas para el Programa Nacional de Cámicos del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería, Acuacultura y Pesca", Lcda. Margoth de la Dolorosa Hernández Albán, 
Subsecretaria de Ganadería; lng. Christian Zambrano Pesantes, profesional afín al 
objeto de la contratación; y, Dra. Janeth del Rocío Jaramillo Jaramillo, funcionaria de la 
Dirección de Contratación Pública, en calidad de Secretaria del Proceso; 

Que, mediante Memorando No. MAGAP-SFG-2012-0816-M, de 22 de marzo de 2012, 
la Subsecretaria de Ganadería, Lcda. Margoth de la Dolorosa Hernández Albán, delega 
a la Dra. Fanny Raquel Hinojosa Montúfar, Asesora Jurídica de la Subsecretaría de 
Ganadería, para que actúe en calidad de Presidenta de la Comisión de Contrataciones 
de MAGAP para el presente proceso; 

Que, mediante Acta No 1 de Apertura y Convalidación, llevada a cabo el día 23 de 
marzo de 2012 a las 14h01, se determina que luego del análisis realizado a las cinco (5) 
ofertas presentadas, la Dra. Fanny Raquel Hinojosa Montúfar y el lng. Christian 
Zambrano, solicitan la convalidación de errores para las ofertas Nos. 2 
(PROVEEDORES SG & MAJA) 3 (Gutiérrez Navas su Ferretería Cía. Ltda.) 4 (SOLO 
del Ecuador Cía. Ltda.) y 5 (AGRONEX Distribuidora) y rechazan la oferta No. ,, 
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RESUELVE: 

Art. 1.- Adjudicar el proceso No. SIE-MAGAP-02-2012, correspondiente a la 
contratación para la "ADQUISICIÓN DE CINCUENTA (50) MOTO GUADAÑAS PARA 
EL PROGRAMA NACIONAL DE CÁRNICOS DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, ACUACULTURA Y PESCA", a la Compañía GUTIÉRREZ NAVAS SU 
FERRETERÍA CIA. LTDA, por un monto total de US$ 23.763,60 (Veintitrés mil 
setecientos sesenta y tres dólares de los Estados Unidos de América 60/100), más 
IVA. El plazo para la entrega de los bienes es de sesenta (60) días a partir de la firma 
del contrato. 

Art. 2.- Encárguese la ejecución de la presente Resolución a la Dirección de Sistemas 
de Producción y Nutrición de la Subsecretaría de Ganadería del MAGAP. 

Art. 3.- Disponer a la Dirección de Contratación Pública la notificación de la presente 
resolución y la elaboración del contrato. 

Art. 4.- Disponer a la Dirección de Contratación Pública, la publicación de la presente 
Resolución en el Portal de Compras Públicas www.compraspublicas.gob.ec . 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a ,1 B ABR 2017 

MARGOTH DE LA D6L OSA HERNÁNDEZ ALBÁN 
SUBSÉCRETARIA DE GANADERÍA DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA/ ACUACULTURA Y PESCA 

;4' 
M.F.V./T.G.M. 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN PÚBLICA V ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
Teléfono: 3960200 Ext.- 1490 


	Page 1
	Page 2
	Page 3

